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Lugar:

Ramo / Tipo:

PÓLIZA DE FIANZA

Fianza No.2574160-0000

Fiado:

Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de:

Un Millon Doscientos Sesenta y Dos Mil Sesenta y Ocho  Pesos  97/100 M.N.

ADMINISTRATIVA/PROVEEDURIA CUMPLIMIENTO Monto: $ 1,262,068.97

MORELIA  , MICHOACAN A 21 DE AGOSTO DE 2025

CLINICA OFTALMOLÓGICA LA SALUD, S.C.

Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col. Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28-07-00 RFC PFI9712228W1
Liberty Fianzas S.A. de C.V.

Autorizado por la SHCP

CUMPLIMIENTO

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, HACEMOS CONSTAR POR MEDIO DE
ESTE DOCUMENTO QUE LA FIANZA NO. 2574160 DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2025, QUE EXPEDIMOS HASTA POR LA CANTIDAD DE
$1,051,724.14 (UN MILLÓN CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 14/100 M.N.) INCLUYE I.V.A.

A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS EN LA FIANZA CITADA, HA SIDO
AUMENTADA EN CUANTO A MONTO DERIVADO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO S5M0008 DE FECHA 10 DE ENERO DEL
2025, REFERENTE AL CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO,
LABORATORIO Y ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA No. S5M0008 DE FECHA 21 DE AGOSTO DEL 2025, RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS: �(OFTALMOLOGÍA PARTIDA 9)� PARA UNIDADES MEDICAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR EN EL EJERCICIO FISCAL 2025.

MONTO ANTERIOR: $10,517,241.38 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 38/100 M.N.)

AUMENTO: $2,103,448.28 (DOS MILLONES CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N.)

MONTO ACTUAL: $12,620,689.66 (DOCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N.)

A EXCEPCION DE DICHAS MODIFICACIONES SUBSISTIRAN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE ORIGINALMENTE FUE
EXPEDIDA LA FIANZA.

ESTA PÓLIZA DE FIANZA ES CONJUNTA SOLIDARIA E INSEPARABLES DE LA EMITIDA PARA EL CONTRATO ORIGINAL.

FECHA DE INICIO DE VIGENCIA: 10 DE ENERO DE 2025
DOMICILIO DEL FIADO: CALLE BUGAMBILIAS NO. 91A, COL. NVA. JACARANDAS, C.P. 58099, MORELIA MICHOACÁN.
BENEFICIARIO:A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
DOMICILIO DEL BENEFICIARIO: AVENIDA FRANCISCO I. MADERO PONIENTE NO. 1200, COL. CENTRO, C.P. 58000, MORELIA, MICHOACÁN.

Es obligación del Beneficiario de la Fianza verificar su autenticidad en la página www.libertyfianzas.com, en caso de que la fianza no se encuentre registrada en el sistema de Liberty Fianzas,
deberá informarlo al correo validaciondefianzas@libertyfianzas.com

1/1PáginaAutorizado Bajo el Oficio No. 366-III-0978/14 de la SHCP

Ma. Rebeca Martinez Valadez

HjadiLhnnAbP/kTcJKuJ+3YNgmaXF8ADOufznUl3B3IAFnArAY3eBruO3pHE1yCCH4OuLZ9X5v26DhPZ7yobERIs/MrX0c7eh2hBcp
D7qwibgA9BvJuxBzClyGgBGVGC1F66hhyday1KawXeLatJ2DiCAsOC9W20zMftHDdUsTW82NtbzpoZbxjlZFvu4zoPIZr+1l5p0R8v8
uLfqGLx+KKqX4Danq0v+gBsa1Yv6j2HdshNcI6fRCNIcwNqvQRzLg6eOaLFqLWxSDvnv249o/P9TBL7NZyDJDV3oPz02449uZwJO
urc1rxXvV6QwKzFmziPNcIQqUTYxXoaT

LÍNEA DE VALIDACIÓN: dXDdWWcS
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En términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, respecto de los datos personales del Titular, los cuales
son solicitados por Liberty Fianzas, S.A. de C.V., está a su disposición el "Aviso de Privacidad", en la página web www.libertyfianzas.com
En términos de la nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de abril de 2013, denominada Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, que entró en vigor el 04 de abril de 2015, se dan a conocer las Condiciones Generales que forman parte integrante de este documento, las que se
encuentran disponibles en la página www.libertyfianzas.com y que reconoce y acepta el Beneficiario haber recibido de Liberty Fianzas, S.A. de C.V.,
comprender y conocer su contenido.
Las Condiciones Generales contienen los fundamentos legales de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las Disposiciones de la Circular Única
de Seguros y Fianzas.

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
ARTÍCULOS
OBLIGACIONES GENERALES
Acreditada Solvencia 16 y 18.
SUSCRIPCIÓN
Medios Electrónicos 214
Operación de Fianzas especializadas
Fianza original 166
Informe de autoridad 293
INCUMPLIMIENTO
Orden y excusión 178
Supletoriedad de la Ley 183
Prórrogas o esperas 179
Reclamación 279 al 283
Caducidad/prescripción 174 y 175
Subrogación 177

CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS.
Título 19. De la operación de las fianzas especializadas, Capítulo 19.2. De las Fianzas en Moneda Extranjera.
Título 19. De la operación de las fianzas especializadas. Capítulo 19.1. De las fianzas de crédito.

Los que se obligan  a través de este documento, sus anexos, endosos, addendums y documentos adicionales, reconocen la aplicación de la normatividad
en términos de los artículos 166 y transitorios de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para todos los efectos legales, por lo que en ningún
momento desconocerán el contenido y alcance de la normatividad aplicable.

Liberty Fianzas S.A. de C.V.

Autorizado por la SHCP
Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col. Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28-07-00 RFC PFI9712228W1

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRES, CODIGOS/
FIRMAS  DIGITALES, QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025


